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BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL CERTAMEN DE DISEÑADORES 
NOVELES DE MODA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2011 
 

PRIMERA. FINALIDAD. 

El Instituto Andaluz de la Juventud de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 

Junta de Andalucía, dentro del Programa “DESENCAJA”, con el objetivo de promocionar y difundir 
las creaciones de jóvenes diseñadores de Andalucía, convoca el Certamen de Diseñadores 
Noveles de Andalucía, que tendrá dos modalidades:  

1) Diseños Noveles de moda de Andalucía (excluidas las colecciones de moda nupcial, 
moda flamenca, baño  y lencería). 

2) Diseños Noveles de moda Flamenca. 
 

SEGUNDA. PARTICIPANTES. 

Pueden participar en esta convocatoria jóvenes diseñadores noveles de Andalucía, a título 
individual o colectivo, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

- Que sus edades estén comprendidas entre los 16 y 35 años, al finalizar el plazo de 
inscripción. 

- Que sean andaluces o residentes en Andalucía y/o miembros de comunidades andaluzas 
asentadas fuera de Andalucía y oficialmente reconocidas por el Gobierno Andaluz. Este 
requisito no se exigirá para la modalidad de Diseños Noveles de Trajes de Flamenca.  
Que presenten un trabajo inédito y no premiado en ningún otro certamen. 

- Que en el caso de presentarse a título colectivo, el grupo esté integrado por un máximo 
de 4 personas.  

- Que no ejerzan ni hayan ejercido profesionalmente la actividad del diseño, la confección 
y/o la comercialización de moda. 
 

TERCERA. INSCRIPCIÓN, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

1. Para participar, las persona interesadas deberán cumplimentar el boletín de inscripción 
conforme al modelo que se recoge en el Anexo II de la presente Resolución, y en el que 
deberán cumplimentar los apartados 1. (Datos del/de la participante) 2. (H. Certamen de 
Diseñadores Noveles de Andalucía) y 4. (Lugar, Fecha y Firma) y dirigirlo al Ilmo. Sr. 
Director General del Instituto Andaluz de la Juventud. 

2. El boletín de inscripción, una vez cumplimentado, deberá presentarse junto con la 
documentación que se relaciona en la base cuarta, preferentemente en la Dirección 
Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en Sevilla, c/O’Donnell, 22. (41001), 
Sevilla.  También se podrá presentar en las demás Direcciones Provinciales del Instituto 
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Andaluz de la Juventud contempladas en el Anexo IV y en los lugares y por los medios 
indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

3. El plazo de presentación de los boletines de inscripción, acompañado de la 
documentación que se relaciona a continuación, finalizará: 

- Modalidad I: Diseñadores Noveles Andalucía de Moda el día 10 de junio de 2011. 

- Modalidad II: Diseñadores Noveles Trajes de Flamenca el día 2 de septiembre de 2011. 
 

CUARTA. DOCUMENTACIÓN. 

Junto al boletín de inscripción deberá presentarse: 

- Fotocopia del DNI del participante y, en su caso, de cada uno de los componentes del 
colectivo, o autorización previa al Instituto Andaluz de la Juventud para realizar la 
verificación de los datos personales señalados en la solicitud, conforme al modelo que 
figura en el apartado 3 de la solicitud. 

- En su caso, documento que acredite ser andaluz o residente en Andalucía. 

- Datos académicos del participante y/o Currículo Vitae, en su caso. 

- Diez bocetos artísticos elaborados manualmente en formato A3 junto con sus 
correspondientes bocetos técnicos complementados con una serie de indicaciones 
referentes a los mismos (concepto, formas, tejidos, confección etc.). Y breve memoria 
explicativa sobre la filosofía de la propuesta. 

- Declaración jurada de no haber ejercido en ningún momento anterior, ni en la actualidad 
la actividad de diseño, confección y/o comercialización de moda de manera profesional, y 
por tanto no estar sujeto al régimen fiscal de actividades profesionales, en ninguna de 
sus modalidades, por medio de alta en el censo del impuesto de actividades económicas 
referidas a la actividad empresarial, profesional o artística, en ninguno su/s grupo/s y 
epígrafe/s correspondiente/s, ni de cualquier impuesto que grave la obtención de 
ingresos por ejercicio empresarial, profesional y/o artístico, referida a la actividad 
expresada. 

- Autorización al Instituto Andaluz de la Juventud para la publicación, reproducción o 
distribución del trabajo presentado al Certamen con renuncia expresa de cualquier tipo 
de reclamación que pueda derivarse y en los términos exigidos en el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, firmada por el participante o representante del grupo, en su caso.  

- Para los miembros de comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, fotocopia 
del DNI o pasaporte de los participantes y certificación del órgano correspondiente de la 
entidad acreditativa de la pertenencia de la persona solicitante a la misma. 

 

QUINTA. SELECCIÓN. 

Para la modalidad de Diseños Nóveles de Andalucía: 

1) 1ª Fase: Una Comisión Seleccionadora, nombrada al efecto y compuesta por 
profesionales del mundo de la moda, del sector textil y de la confección, seleccionará, de 
acuerdo a criterios de calidad, a los diseñadores finalistas del presente certamen. La 
Comisión seleccionará un mínimo de 8 y un máximo de 10 participantes. 
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En un plazo no superior a 30 días a contar desde la fecha tope de recepción de los 
correspondientes boletines de inscripción, se publicará el fallo de la Comisión 
Seleccionadora y se comunicará a los diseñadores seleccionados. 

2) 2ª Fase: Los Autores de los diseños seleccionados presentarán su colección en pasarela 
en el desfile que tendrá lugar dentro de un Certamen Profesional de Moda, donde un 
Jurado de reconocido prestigio profesional designará al diseñador ganador del Certamen. 

Una vez hecha pública la selección, los bocetos presentados y no seleccionados les 
serán devueltos a sus autores, previa petición de los mismos. 

Para la modalidad de Diseñadores Nóveles de Trajes de Flamenca. 

1) 1ª Fase: Una Comisión Seleccionadora, nombrada al efecto y compuesta por 
profesionales de la moda, del sector textil y de la confección, seleccionará, de acuerdo a 
criterios de calidad a un máximo 15 diseñadores semifinalistas, los cuales deberán 
presentar, en el lugar que se les indicará en su momento, en un plazo no superior a 20 
días desde la fecha de comunicación del fallo, un vestido confeccionado de libre elección 
perteneciente a la colección presentada en los bocetos. 

En un plazo no superior a 30 días desde el plazo de finalización de presentación del traje 
de flamenca, se seleccionará a los diseñadores finalistas, entre un mínimo de 8 y un 
máximo de 10 participantes. 

2) 2ª Fase: Los autores de los diseños seleccionados presentarán su colección en pasarela 
en el desfile que tendrá lugar en el XVIII Edición del Salón Internacional de Moda 
Flamenca (SIMOF 2012),  donde un jurado de reconocido prestigio profesional designará 
al diseñador ganador del Certamen.  

El Instituto Andaluz de la Juventud correrá con los gastos de desplazamiento, alojamiento y 
manutención de los participantes. 

Una vez hecha pública la selección de la Comisión, los bocetos presentados y no seleccionados 
serán devueltos a sus autores, previa petición de los mismos. 

 

SEXTA. PREMIOS E INCENTIVOS.  

A. Modalidad Diseños Noveles de Andalucía.  
- El premio al diseñador ganador del Certamen de Diseñadores Noveles Andalucía de 

Moda, ascenderá a 5.000 euros (ya deducidos los impuestos correspondientes), y será 
destinado a completar su formación en el sector del diseño de moda. Dicho premio queda 
condicionado a la presentación ante el Instituto Andaluz de la Juventud, en un plazo no 
superior a 45 días a partir de su designación, de un proyecto de formación al que 
destinará el premio recibido, siendo obligatoria la realización de éste durante el año 2012. 

- Asimismo, el Jurado podrá proponer una mención especial, en base a criterios de 
creatividad, innovación y calidad, con un premio en metálico de 1000 € (ya deducidos los 
impuestos correspondientes). 

- Participación en el Festival E-utopía de Córdoba de 2012. 
 

B. Modalidad Diseños Noveles de Trajes de Flamenca  
- El premio al diseñador novel de trajes de flamenca ascenderá a 5.000 € (ya deducidos 

los impuestos correspondientes) y será destinado a completar su formación en el sector 
del diseño de moda. Dicho premio queda condicionado a la presentación ante el Instituto 
Andaluz de la Juventud, en un plazo no superior a 45 días a partir de su designación, de 
un proyecto de formación al que destinará el premio recibido, siendo obligatoria la 
realización de éste durante el año 2012. 
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- Asimismo, el Jurado podrá proponer una mención especial, en base a criterios de 
creatividad, innovación y calidad, con un premio en metálico de 1.000 € (ya deducidos los 
impuestos correspondientes). 

- Participación en el Festival E-utopía de Córdoba de 2012. 
 

Bases publicadas en el  
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/44/d/updf/d3.pdf 


